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COMUNICADO 009 
 
 

La Federación Colombiana de Esgrima se permite informar a la 
comunidad deportiva, atletas, entrenadores y demás actores del 
ecosistema federado que: 
 
Las concentraciones nacionales de florete, espada y sable, en las 
ramas masculina y femenina, programadas en el calendario 
nacional 2026 para realizarse en la ciudad de Medellín entre el 11 
y el 17 de mayo de 2026, han sido canceladas para las tres armas. 
 
No obstante, la Federación confirma que se dispondrá de un 
espacio de concentración exclusivo para la modalidad de espada, 
dirigido a los deportistas que han sido avalados para participar en 
el Gran Prix de Espada Medellín 2026, de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución No. 025 – Avales Gran Prix Medellín 
2026. 
 
Este espacio de preparación se desarrollará en el periodo 
comprendido entre la finalización de la Copa Élite Nacional de 
Medellín (03 de mayo de 2026) y el inicio del Gran Prix de Espada 
(08 de mayo de 2026). 
 
Los detalles logísticos, incluyendo escenarios y horarios de 
entrenamiento, serán comunicados oportunamente antes del inicio 
de la concentración. 
 
Los entrenadores responsables de este proceso serán aquellos 
designados en la mencionada Resolución No. 025 – Avales Gran 
Prix Medellín 2026 y los demás que la comisión técnica nacional 
determine que puede participar. 
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Por otra parte, la Federación informa que actualmente se encuentra 
trabajando en la confirmación de la concentración nacional general 
de las tres armas, proyectada para realizarse entre el 06 y el 14 de 
junio de 2026, la cual se espera llevar a cabo con todas las 
garantías organizativas, técnicas y logísticas necesarias. La 
información oficial correspondiente será comunicada a la mayor 
brevedad. 
 
Agradecemos la comprensión de toda la comunidad y reiteramos 
nuestro compromiso con el desarrollo deportivo, la adecuada 
preparación de nuestros atletas y la transparencia en la gestión 
institucional. 
 
 

El presente comunicado se firma en Bogotá a los diecisiete (17) 

días del mes de abril del 2026. 

 

 

 

                                                     
Coronel (R.A) WILLIAM EULOGIO GONZALEZ TABORDA 

Presidente 
Federación Colombiana De Esgrima 
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